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Resolución Administrativade AdiudicaciónNo.
RAJCDt008/2024

AEV"CB-oC 01 1124 (1 ra. Convocatoria)

Cochabamba, 15 de mar¿o del 2024

VISTOS:

Que, los parágrafos I y ll de¡artiqjlo 19 de la Constitución Politica del Estado, establecen que toda persona tiene

deredlo a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y mmun¡taria; y que el Estado en todos sus

niveles de Gobierno, promoverá olanes de vivienda de ¡nterés social, med¡ante sistemas adecuados de financiam¡ento,

basándose en los princip¡os de solidaridad y equ¡dad.

Que, el articulo '10 ds la Ley N" 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales, determina

Dlones y servic,os. Se su/blará a /os s,gu,bnfes preceptos: a) hevíamente exlgiá la d¡swnibil¡dad de los fondos que

comprcnete o deñnirá las condiciones de financ¡an¡ento requeddas; dífercnciaé las atnbuciones de sol¡cilaL adoizat el
in¡cio y llevat a cabo el prcceso de contralac¡ón; s¡nplit¡cará los trámnes e ¡dent¡ficará a los resrynsables de la decis¡ón de
conlrutac¡ón con rclación a la calidad, orydunidad y competit¡vidad del prccio del suministro, incluyendo los eteelos de los
tém¡nos de pNo.(...)'.

Que, el a(iculo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28i06/2009, Normas Básicas del Sistema de Admin¡strac¡ón
de Bienes y Serv¡cios NB-SABS, establece que el Sistema de Adm¡nistración de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter juridico, técn¡co y adm¡nistrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la

disposición de bienes de las entidades pübl¡cás, en forma ¡nterrelacionada con los sistemas establec¡dos en la Ley N"
1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/201 1, crea la Agenc¡a Estalal de V¡vienda como instituc¡ón
públ¡ca descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomia de gestión admin¡strativa,
financ¡era, legal y técn¡ca, con patr¡mon¡o prop¡o, baio tuición del M¡nisterio de Obras Públicas, Servicios y
Vivienda, con el obieto de dotar soluciones habitacionales y háb¡tat a ¡a población del Estado Plurinacional de
Bol¡via.

Oue, el Decreto Supremo N0 2299 de 18/03/2015, autor¡za a la Agenc¡a Estatal de Viv¡enda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de consultoría, dest¡nados a d¡señar y/o
ejecutar ios programas y/o proyectos estata¡es de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los
que concurra mn ias entidades terr¡tor¡ales autónomas. El procedimiento para ia contratación directa y Ia reglamentación
especifica, será aprobado por la ¡r1áxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resoluc¡ón Administrativa No 010/2022 de 0710A20?2, aprobó el 'Reg/am€rto para la Contratación
D¡recta de Obras, Adquis¡ción de Material de Cinstrucctón y Sevicios de C.ansulloría para Diseñar y Elecul Pagramas
y Propctos Estatalas de V¡v¡enda" y el " Ptocedim¡ento para la C.inkatación D¡recta de Obras, Adqu¡s:tción de Material de
Construcc¡ón y Serv¡c¡os de Consulloria parc Diseñar y Ejecllar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda"

Que, el inciso 0 del parágrafo lll del articulo 26 del precitado Reglamento, establece entre otras funciones de la
COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de'Aaborar e! lnforme de Evaluac¡ón y Recomendac¡ón de
ADJUDICACION o Daclaratoda Desiefta, y en caso r,ecesanb el lnforme de complenentac¡ón o sustentac¡ón para su
¡Ém¡s¡ón aIRCD'.

Que, los ¡ncisos d) y 0 del parágrafo I del art¡culo 22 del referido Regiamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquis¡ción de ¡,laterial de Construcción y Serv¡c¡os de Consultoria mediante Resoluc¡ón Adm¡nistrativa o Nota

¡Construyendo
'ruav,):; §u(B11o§J
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Expresa, establece entre las pr¡ncipales funciones del RESPONSABLE DE CONTRAIACIÓN DIRECTA, las de: 1...) d)
A$obar el lnforme de la Con¡sión o Responsable de Evaluacíón y Calil¡cación y sus recomendaciones (...)' y "( ) 0
ADJUDICAR o Declarar Desieda la conl$lación de obras, adqu¡s¡ción de nateial de construccion y seru/clos de
consultoría , med¡ante Resoluc¡ón Adm¡n¡strat¡va o Nota Exprcsa (según coÍesponda)' .

Que, el informe de Evaluación y Recomendación AEViDIR.CEA/AlF_lliFi¡¡'C28e/2024 ce iecíra'13i03/29?,1,
emitido por la Comisión de Evaluación y Calificación, recepcionada y aprcbado por el RCD, realiza la apertura de
propuestas y lectura de precios oferlados en aclo público, efectúa el anál¡sis y evaluación do los documentos técnicos y

administrat¡vos presentados por los proponentes en ses¡ón reservada en cumplimiento a las funciones descritas en el
presente Reglamento y en apl¡cac¡ón al método de selección y adiudicac¡ón defin¡do en el DCD| Elabora el ¡nforme de
Evaluac¡ón y Recomendación de Adjud¡cación o Ceciaratoria Des¡erta para su rem¡sión al RCD.

Que, en ese contexto, el punto 6 1.3, numera¡ 9, d¡spone oue la UN|DAC JURIDICA es ia enc¿rgáda de elaborar
e: lníonne Legal y Resolución Administrativa de AdJudicac¡ón o Deciarator¡a Desierta para luego v¡s3rla y rem¡tfla al
Responsable de Conlratación Directa (RCD) para su respectiva suscripción.

CON§IOEfTANPO

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/,IR.CB¡VAFP_INF/N' C286/2024 de fecha
13lg3l?024,la Comis¡ón de Evaluación y Calificac¡ón, des¡gnada mediante l\.4ernorándum AEViRC0/iri" OO15t2A24
de techa C8/03/20?4, dentro del proceso de contratac¡ón, señaló que la fecha de ape(ura se presentó los siguientes
proponentes:

PROPONENTES
PRE§ENTACIÓN

FECHA I HORA

1 ASOCiACION ACCIOENIAI- CASA DiGNA 11143t2424 09:14 a.rn

CAOMUS CONSTRUCCIONES S.R,L, 10 39 a.m
l EMPRESA CONSTRT]CfORA C.E P SUR 11tút2424 10r58 a.m

Que, la citada Comisión de Evaluación y Calificación, habiendo proc€dido a la evaluación de la propuesta
presentada según el s¡stema de evaluación establecido en el DCD, producto del cual, en cumplimiento a sus funcjones
establecidas en el inciso 0, parágrafo lll del articulo 26 del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adqúisición
de Mater¡al de Construcción y Serv¡cios de Consultor¡a para Dlseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
V¡vienda, aprobado por Resolución Administrat¡va N" 010/2C22 de 07 fffit2A22, recomienda al Responsable de
Contratac¡Ón Directa (RCD), ADJUDICAR el Proceso de Contratación del: FROYECTO DE VtVtENDA ftuEVA EN El-
t'luNiclPlo DE ¡¡lzouE FASE - 00 2023 - cocHABAl!'lBA AEV-CB-DO 0' 1i2¿ l1r¿ cclrvccaioria), por un monlo de
Bs. 3.425.125,45 (Tres lúllones Cralrocientos \,€introncc ['l¡l Cienlo Ve'fltic¡nco ccn 45/iC0 bcliviancs) cor un plazo de 7!@¡
cienlo Treinta (1i10) iias calendario, mmputable desde la orden de proceder, em¡tida por el lnspector del Proyecto, por /-§-t(¡mÁ00"4\
haber obtenido el mayor puntaie en el presente proceso de @ntratación de acuerdo a la propuesta presentaca y habiendo llti4'*bc,ril

.1.rrr,..

¡Construyend0nuevosSuellos!

La Paz Cfic¡na Nacion¿l: Caile Fe.oando Guachalla No. ¿11 esq. Av 2C de Octubre
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Oue, la Resolución Adminisfativa de Aprobación del DCD N0 AEVIV¡ENDI/CBBfuA.I/ No.r)19i2024 de íecha
01/C3/2024, el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolvió APROBAR, el Documento de Contratación
Directa (DCo) del proceso de contrataciónr del PROYECTO DE VIVIENoA NUEVA EN EL l,,tUNtCtPtO DE ¡J|ZOUE FAS€
- (X) 2023 - CCCHABAMBA AEV-CB-DO C11!24 l,lra. Convocaloria), confcrme lc previsto en el ¡nciso b) del ,arágrafo I

del articulo 24 del Reglarnento para la Contíatación Directa de Obras, Adquisición Ce Mater¡a¡ de Construcción y Servic¡os
de Ccnsultoria para D¡señar y E¡ecutar FrogÍamas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado medjante Resolución
Administrativa N" 01012022 da ¡echa 0710312022.
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cumplido con los requis¡los estrblec¡dos en el Documento de Contratación Directa (0C0), las Especificaciones Técnicas

y/o Tém¡nos dB Referencia.

Que, med¡ante la Hoja de Ruta 12C24-03633 el Responsable de Contratación o¡recta (RCD), remitió el proceso

de contratac¡ón, a la Unidad Jurid¡ca, solicitando la elaboración de la Resolución Administrativa de Adjudicación según

recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calmcación.

El Responsab¡e d€ Contratación Directa (RCo) delegado por Resolución Adm¡n¡strativa N' 028/2021 de
1310712021, en aplicación dei rnciso 0 del parágralo I del articulo 22 del Reglamento para la Conkatac¡ón Directa de
Obras, Adgu¡s¡ción de Material de Conskucción y Servic¡os de Consultor¡a para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado med¡ante Resoluc¡ón Admin¡strativa N" 010/2022 de fecha 0710312022.

RESUELVE:

Articulo 'lo.' APROBAR el ¡nforme AEV/0lR.CB.&'AFP*lNFll']" 0286i?1124 de tÉchr 13/03/2024, de la Comrs¡ón
de Evaluación y Cal¡ficación que ha llevado adelante el proceso de la apertura, anális¡s y evaluac¡ón de las propuestas
presentadas en base a lo establec¡do en el Documento de Contratación Directa DCD, con código de PROYECÍO DE
\4VIENDA NU:VA EN EL MUI\ICIPIO DE MIZOUE 

'ASE. 
(X) 202.1 . CI)CHAEAMBA AEV.CB.DO i-I1124 |1rc,

aonuoa¿1oia).

Articulo f.. Adjudicar el proceso de conkatación del PROYECiO DE ViViEliDA |\UEVA El\ EL [,lUNtclPt0
DE l¡lZQUi FASE - íX) 2023 - COCHABAMBA AEV-CB-DO 011/24 (1ra. Convocatoria). al proponente CADMUS
CONSTRUCCIoNES S.R.L., por el monto Bs. 3.425j25¡5 (Tres ¡¡illcnes Cuatrocien:os Veinlicinco Mii Ciento
Veinticinco con 45/100 bolivianos) con un plazo de Ciento Treinta (1 30) d¡as calendar¡o, cons¡derando que el proponente
cumple de aüJerdo a las Especificac¡ones Técnicas/Términos de Referencia @ntenidos en el Documento de Contratac¡ón
Directa.

Artfculo 30.- Se dispone la Not¡ficación de Adjudicación al proponente adjudicado via personal y/o coreo
eleclrón ¡co.

Es dada en el despacho del D¡rector Departamental de Cochabamba
RegisFese y Comuniquese.

RESPONSABLE D OE DIRECTA
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POR TANTO:


